
EXPEDIENTE: 2025-0-024 (A/OBR-023420/2025)

COMUNICACIÓN DEFECTOS SUBSANABLES

Habiéndose procedido por la Mesa de Contratación del Hospital Universitario Infanta 
Leonor al examen del Sobre único, la Mesa acuerda admitir y solicitar a las empresas que 
a continuación se relacionan, para proceder a la subsanación de los siguientes defectos y 
omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento 
abierto simplificado, convocado para la adjudicación del contrato titulado: 

PLANTAS TERCERA, BAJA Y SÓTANO DEL C.E.P. VICENTE SOLDEVILLA, 
CENTRO DEPENDIENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 

acuerda condicionar la admisión a la licitación de las empresas que 
se relacionan a continuación, a la presentación de la documentación que se indica:

LICITADOR NIF 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN

COBRA INSTALACIONES 
Y SERVICIOS, S.A.

A46066791

Dado que ETRALUX, S.A. declara en el ANEXO II que pertenece al Grupo 
Vinci y que presenta también oferta el licitador COBRA 
INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A., perteneciente al mismo grupo, y 
que COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A. en dicho Anexo II 

no presenta oferta ninguna otra empresa perteneciente al 
mismo grupo empresarial , deberá aportar declaración responsable, 
conforme al modelo fijado en el ANEXO II. MODELO DE 
DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE, del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, debidamente cumplimentado, indicando lo 
correspondiente en este sentido.

ETRALUX, S.A. A46066791

Deberá aportar declaración responsable, conforme al modelo fijado en el 
ANEXO II. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
MÚLTIPLE, del pliego de cláusulas administrativas particulares, 
debidamente cumplimentado, señalando en cada apartado lo que 
corresponda, concretamente, en el apartado Concreción de la solvencia 
requerida, deberá marcar el párrafo en el que se compromete, en caso de 
resultar adjudicatario del contrato 
PCAP, se compromete a dedicar o adscribir a su ejecución los medios 
personales y/o materiales que se especifican en la citada cláus

ELECNOR SERVICIOS Y 
PROYECTOS, S.A.U.

A79486833

Deberá aportar declaración responsable, conforme al modelo fijado en el 
ANEXO II. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
MÚLTIPLE, del pliego de cláusulas administrativas particulares, 
debidamente cumplimentado, señalando en cada apartado lo que 
corresponda, concretamente, en el apartado Concreción de la solvencia 
requerida, deberá marcar el párrafo en el que se compromete, en caso de 
resultar adjudicatario del contrato 
PCAP, se compromete a dedicar o adscribir a su ejecución los medios 
personales y/o materiales que se especifican en la citada cláus
Deberá aportar el desglose de partidas y unidades de obra indicando los 
gastos generales y el beneficio industrial como se indica en el proyecto, sin 
modificar la oferta presentada.
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VEOLIA SERVICIOS 
LECAM, S.A. 

A28233922 

Deberá aportar declaración responsable, conforme al modelo fijado en el 
ANEXO II, MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
MÚLTIPLE, del pliego de cláusulas administrativas particulares, 
debidamente cumplimentado, señalando en cada apartado lo que 
corresponda. 

 
La presentación de la citada documentación deberá tener entrada en Servicio de 
Contratación del Hospital Universitario Infanta Leonor en el plazo de tres días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación de este requerimiento y se remitirá a través 
del servicio de Gestiones y Trámites de la página web de la Comunidad de Madrid 
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica. 

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de 
Contratante (Portal de la contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha 
anunciado el contrato referido en el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación 
dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
 

Madrid, a día de la fecha 
El Secretario de la Mesa de contratación 

 
 
 
 

Fdo.: David Angulo Hoyas. 
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